RES. 423/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000369, Ent. N° 341/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con la Licitación Pública Nº 43/2016, para la “Contratación de Servicio para el manejo de residuos sanitarios peligrosos generados por dependencias de A.S.S.E.”; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de octubre de 2016, observó el gasto emergente de dicha licitación, en virtud de que se dividió la adjudicación, extremo no previsto en el Pliego de Condiciones Particulares;

 2) que, por Resolución de Directorio de A.S.S.E. No. 5127/2016 de fecha 14 de diciembre de 2016, se adjudicó el llamado de referencia, por el plazo de un año prorrogable por dos periodos de igual duración y se reiteró el gasto, siendo mantenida la observación por este Tribunal en Sesión de fecha 18/01/2016;

 3) que en la oportunidad, se remite Resolución del Directorio de ASSE No. 120/2017 de fecha 11/01/2017, por la que se modifica el numeral 3) del Resuelve de la Resolución de Directorio No. 5127/16 de fecha 14/12/16, estableciendo que el plazo de la contratación será de dos años y se prorrogará sucesiva y automáticamente por un año, teniendo en cuenta la modificación del Pliego Particular de Condiciones; 
CONSIDERANDO: que, de acuerdo con lo que surge de las actuaciones correspondería darse por enterado de la corrección del plazo, en virtud de que el monto originariamente no se ve modificado;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Darse por enterado de la modificación operada;

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
cr
PAGE  
2

